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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Í?or un mea. , . . . 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ; PUNTO DE SUSCRIPCION
¡- territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 1 —-----—

días de su promulgación, Si en ellas no se dispusiere otra cosa.^ j g^ jg^ Contaduría de la Diputa
se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- oión, durante las horas de oficina.

cion de la ley en la Gaceta. ij Toda la correspondencia se diri-
ÇÂTUculo l,'* del Código Civil vigente.} gira al Administrador del Boletín

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ; Oficial. .
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ‘1 Las suscripciones y anuncios se 

! tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. jl servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

igESlDSmà DJLCOMODE IIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Príncipe do Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaeeta del ¿8 de Julio de 1913.)

IHIMII EÍSTSíl.

Ilion Kwuim.
- «M»=a ■—

EEAL ÓEDBN

Ihno. Sr.: Ea virtud del artí
culo 67 de la ley vigente de Ad
ministración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, y no rigien
do para este caso las prescripcio
nes del Real decreto de 8 de Ene
ro de 1896, según aclara el Real 
decreto de 26 de Julio de 1898,

S. M .el Rey {q. D. g.j se ha 
servido disponer que se asigne en 
el año actual elimporte de la sub
vención y anticipo concedido, 
abonable con cargo al capítulo 20 
del presupuesto del Ministerio de 
Pomento, con destino á las obras 
de los caminos vecinales que fi
guran en la adjunta relación, que 
han de construirse directamente 
por los Ayuntamientos, que en 
U misma se expresm, quedando 

afecta su liquidación á lo dispues
to para este caso en el párrafo 4.°, 
artículo 5.' del Reglamento de 
Caminos vecinales, aprobado por 
Real orden de 23 de Julio de 1911 
y pudiendo, desde luego, dar co
mienzo á las ob'’3s que deberán 
quedar terminadas en el presente 
aUo.

Lo que de Real orden comu
nico á V. I. á los efectos proce
dentes. Dios guarde á V. I. mu
chos arios. Madrid, 21 de Julio 
de 1913.—Gasset.— limo, saííor 
Director general de Obras Públi
cas.

Caminos Vecinales

Relación de ¿as obras que deben 
construirse por ¿os Ayuntamien

tos en et ano actua¿.

Provincia de Valladolid.—De la 
carretera de Valladolid á TórtO' 
les, á la de Peñafiel á Dueñasí 
Ayuntamiento peticionario, Vi- 
ilaco; subvención concedida, 
34.133 09 pesetas; anticipo con
cedido, 9.725‘00 pesetas; total, 
43.858‘09 pesetas.

(3 aceta del ¡¿o de Julio de 1913.)

ÍISISÍSWÜ CE IKSTRIICCIOII l’OBLlCi 
y Bellas Artos.

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Facul
tad da Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago, la Cá
tedra de Lógica fundamental, do

tada con el sueldo de 4.000 pese
tas anuales, la cual ha de proveer
se por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 
30 de Diciembre de 1912 y Real 
orden de esta fecha. Los Catedrá
ticos numerarios de Universidad, 
Auxiliares que tengan reconoci
do derecho al amparo del Real 
decreto de 26 de Agosto de 1910 
5’ todos aquellos que reúnan las 
condiciones del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1911, que 
deseen ser trasladados à la mis
ma, podrán solieitarlo en el plazo 
improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Sólo pueden aspirar á dicha 
Cátedra los Profesores que de
sempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual asig
natura, y los Auxiliares arriba 
mencionados, y tengan el titulo 
científico que exige la vacante y 
el profesional que les corres
ponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con in
forme del Jefe del Estabiecimien- 
to en que sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos Establecimientospúblieosde 
enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autori- 5 
dades respectivas dispongan que j 
así se verifique desde luego, sin j 
más aviso que el presente.

Madrid, 17 de Julio do 1913.— 1 
El Subsecretario, Weyler, í 

{Ctaoeta del Ü3 de Julio de 1913 )

IO1ÍI««IIÍWI.
m mniciii bel caso electobíl de (íllidolid

Lista do los electores que sin 
(Bausa justificada dejaron de emi
tir su voto en ias últimas elec
ciones de O)noejales verificadas 
en La Union de Campos el día 
quince do Junio próximo pasado.

D Silvestre Alvarez Vega
» Alejandro Baza de Luño
» Gaspar Campesino Canillas 
» Agapito Cuñado Martínez
» Abertano Cuñado Tejero
» Exuperio Diez Barbillo
» Obdulio Fernandez Cota
» Eustasio Ferreras Fernandez 
» Cisiano Moreno Lopez

Valladolid 28 de Julio de 1913. 
—El Presidente, Mariano He
rrero Martines. — BU Secretario, 
J. Martines Cabezas.

Noy. 2.103.

Qipatanis&prs7Íscialds7aUaáolid.
ORDENACION DE PAGOS.

Desde el día 1 al 15 del pró
ximo mes de Agosto, se abonarán 
sus haberes á las encargadas de 
lactancia y destete de acogidos 
en el Hospicio provincial.

Los interesados ó sus apodera
dos presentarán los justificantes 
para liquidación de los haberes en 
la Contaduría de fondos provin
ciales de nueve de la mañana á 
U ia de la tarde y de cuatro á 
siete.

Lo que se anuncia para general
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29 de Julio áe 1913
gEssessH^sea^ssssáisss 

coQociinienlo, rogando á los seíio- 
res Alcaldes lo comuniquen á las 
amas y criadoras avecindadas en 
su término municipal.

Valladolid 28 de Julio de 1913. 
— El Ordenador de pagos, Luis 
Antonio Conde.

l!ÍIE!^llS!Cifll.
Nutí. 2.098.

Iiangayo.

Anulado por la Superioridad el 
repartimiento de paja y leña, y 
confeccionado de nuevo por la 
Junta designada al efecto, se ha
lla expuesto al público en la be» 
cretaria del Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, desde la in
serción en el «Boletín oñciat» de 
la provincia, para oir reclamacio 
nes, pasados los cuales no se ad
mitirán ninguna de las que se 
presenten.

Langayo 26 de Julio de 1913. 
—El Alcalde, Eustasio Peña.

NuM. 2.075.
Quintanilla de Abajo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal 
del pueblo expresado, durante 
el primero y segundo trimes
tre del corriente año, que for
ma el Secretario del mismo, en 
virtud de lo que dispone el ar
tículo 109 de la ley Municipal 
de 2de Octubre de 1877 y que 
aprobado por el Ayuntamiento, 
se remite al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para su in
serción en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Sesión ordinaria del día 5 de 
p^mero.—Presidencia del Alcalde 
1). Severino Sánchez Velasco.

Acta de la sesión anterior apro
bada.

Se dio cuenta á la Corporación 
de una instancia presentada por 
el vecino Sinforoso Martin, soli
citando la concesión de un sitio 
que existe en la vía pública y ca
lle del Centro, para unirle á su 
casa. El Ayuntamiento acordó 
por unanimidad desestimar tal 
pretensión por no convenir ai or
nato público.

Tambien se dió cuenta de otra 
instancia de Benito Miguel Ala
mo, solicitanda se le declare ve
cino, acordando quedaría sobre la 
mesa hasta la sesión siguiente.

Se acordó sacar à subasta pú
blica la limpieza de cabes y pla- 
Z8S, bajo el tipo y condiemuts 

que acuerde el Ayuntamiento 
señalar en el expediento de su 
razón.

Tambien se acordó aprobar la 
cuenta del Agente-Apoderado da 
este Ayuntamiento, correspon
diente al 2.“ semestre de 1912.

Igualmente se acordó habilitar 
Secretario de la Corporación para 
todas las operaciones de quintas 
á D. Félix Delgado, vecino de 
Olivares de Duero, en virtud á 
que el propietario D. Nicolás Pa
lacios se halla interesado por te
ner un hijo que será incluido en 
el alistamiento del año actual.

Y por último, se hizo saber à 
la Corporación que los cobros y 
pagos del último presupuesto, se 
hallaban realizados casi en su to 
talidad yque las obligaciones que 
pesan sobre el Municipio, esta
ban solventadas por completo; 
acordando el Ayuntamiento dar 
un voto de gracias al Sr. Alcalde 
Presidente y Secretario por la 
buena Administración que se ha 
tenido, y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 19.—Presi
dencia del Alcalde D. Severino 
Sánchez Velasco.

Se aprobó el acta do la sesión 
anterior.

Se acordó la formación de Sec
ciones para la renovación de la 
Junta municipal.

Tambien se acordó que para su
plir el cargo de Regidor Sindico 
en las operaciones de quintas del 
actual reemplazo, nombrar sus
tituto al Concejal D. Narciso San
tos, por hallarse interesado en el 
reemplazo el propietario D. Juan 
Redondo.

Asimismo se acordó declarar 
vecino de la localidad á D. Benito 
Miguel del Alamo, ievantáudose 
la sesión por no tener más asun
tos de qué tratar.

Ordinaria del 2 de Febrero.— 
Presidencia del. primer Teniente 
Alcalde D. Heliodoro Iglesias Ve
lasco.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Sr. Gobernador civil, 
en la que ordena la inmediata re
misión de las cuentas municipa
les de los años 1901 al 1903, las 
cuales fueron devueltas á este Al
caldía para subsanar defectos en 
el mes de Octubre de 1907, acor
dando su pronta remisión de las 
de 1901 no pudiendo verificar de 
las del 1902 y 1903 por haliarse 
en poder de los cuentadantes, fo- 
misionando para llevarías al Se
cretario D. Nico ás Palacios,

1 Se acordo satuficer del capítu- 

...............lili .111 ibmiímí—

lo de Imprevistos 26 pesetas para 
obreros empleados en el marqueo 
de 2.536 pinos del Monto de Pro
pios que han de ser resinados.

A petición de D. Victor Gordi
llo, se acordó pr clicar el deslin
da del terreno de Propios que 
existe contiguo á su fábrica de 
aguardiente.

Y por último se acordó aprobar 
el Nomenclátor de este Ayunta
miento, tanto de la estadística do 
viviendas y albergues corno del 
Censo de la población con refe
rencia á los datos dol 31 de Di- 
ciembro de 1910, tal como se ha 
formado por la Junta provincial y 
se levantó la sesión.

Extraordinaria del día 17 Fe
brero —Preside el Alcalde don 
Severino Sánchez Velasco. Abier
ta la sesión se procedió á ve
rificar el sorteo de los señores 
que en union del Ayuntamiento, 
han de constituir la Junta mu
nicipal durante el año actual, 
obteniendo dicha operación el 
siguiente resultado:

Primera Sección, D. Pedro Cas- 
trillo Sordo, D. Melitón Marcos 
Casado y D. Teófilo Velasco 
Calvo.

Segunda Sección, doií Julian 
Garcia Pico, D. Isidoro Sinobas 
Andrés y D. Bruno Santos Calvo.

Tercera Sección, D. Ruperto 
Martin Soto, D. Primitivo Re
dondo Redondo y D. Mariano Lá
zaro Diego.

Acordando se publique esto re
sultado inmediatamente en la 
forma ordinaria y se participe 
por cédula á los designados, le
vantándose la sesión.

Ordinaria del 23.—Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Severino Sán
chez Velasco.

Se acordó aprobar el acta de la 
sesión anterior.

So acordó que como de cos
tumbre se avise al vecindario el 
día 1.® de Marzo para el arreglo 
de calles y caminos y que por 
la tarde se tenga para el pueblo 
y Ayuntamiento, el salón de in
memorial costumbre en la Casa 
Consistorial, cuyos gastos serán 
satisfechos con cargo al capitulo 
6 ® del Pre3upue''te de gastos, 
imponiendo una peseta por obre
ro, cinco por cada carro de caba
llería mayor y tres por el menor 
á cada vecino que deje de cum
plir este servicio.

Se examinó la relación de los 
mozos alistados para el actual 
reemplazo, á fin de determinar 
las incompatibilidades de los se
ñores Concejales, resu tando que 
no podían intervenir en las ope

raciones de clasificación y decla
ración de soldados, como tampo
co en la revision da excepcio. 
nes por parentesco inmediato 
con varios mozos los señores 
Regidor Síndico D. Juan Redon
do y Concejales D. Saturnino 
Andrés y D. Emiliano Redondo, 
designando al Concejal D. Narci
so Santos para que sustituya al 
Síndico, y á D. Miguel Rioja y 
D. Luciano Gómez, Concejales de 
bienios anteriores, para que sus
tituyan al Sr. Andrés y señor Re
dondo.

Se acordó citar con la debida 
anticipación al Sr. Módico titu
lar para que asista á la clasifica
ción de soldados á practicar los 
reconocimientos y medida torá
cica, abonándole por cada uno 
dos pesetas y cincuenta cénti
mos.

Se acordó nombrar tallador á 
D. Ignacio Iglesias, Sargento en 
situación de reserva en esta villa.

También se acordó dar por ul
timadas y definitivas las listas de 
electores para compromisarios 
en la de Senadoras, formadas en 
1.’ de Enero en virtud á no ha
berse presentado reclamación al
guna contra las mismas.

Se acordó nombrar comisiona
do, para la cooceutracion de los 
recluta.s del reemplazo de 1912, 
en la zona de Medina del Gampo, 
con objeto de ser destinados á 
Cuerpo, al Concejal D. Emilia
no Redondo.

Se acordó designar eomo testi
gos por parte del Ayuntamiento 
para intervenir en los expedien
tes de excepción del servicio mi
litar, á los moz «s números uno 
y dos del año actual, Víctor Ro
dríguez y Arsenio Palacios.

Por el Sr. Presidente se dió á 
conocer á la Corporación que ha
bía pagado el primer trimestre de 
Contingente provincial.

Se acordó remitir al Sr. În2ô- 
niero de Montes del Distrito, el 
Plan de aprovechamientos que 
este Ayuntamiento desea utili
zar en el año forestal de 1913 á 
1914.

Por la presidencia se dió cuen
ta de haber sido recaudadas vein
tinueve pesetas y setenta y cin
co céntimos por peonadas de bs 
faltas á la hacendera en el año de 
1912, acordando pagar con dicha 
suma los gastos invertidos en 
obreros y huebras en el arreglo 
del camino de la estación.

Se hizo saber que las cuentas 
dal año 1912, se hallaban termi
nadas, acordando se expongan al 
público, por el término legal, y
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20 de Julio 

tas bombillas puestas en el alum
brado público durante el primer 
trimestre, levantándose la sesíou.

Ordinaria del 4 de Mayo.—Pre
sidencia del Sr. Alcalde Ü. Seve
rino Sánchez.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó abonar á Modesto 

Maudes y Casto Muñoz cuatro 
pesetas por jornales empleados en 
conducir pliegos de la Guardia 
Civil.

Se acordó pagar al Auxiliar de 
la Secretaría, l). Arsenio Palacios 
diez pesetas por los gastos de un 
viaje, invertido á la Capital de 
provincia á llevar los documentos 
de Quintas y presentarías en la 
Secretaria de la Exorna. Comi
sión Mixta para su revision con 
motivo del juicio de exenciones.

Tamhién se acordó comisionar 
á dicho Auxiliar para que pre
sente en el Gobierno Civil las 
cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, de los años 1909 
á 1911 á fin de que sean tramita
das en forma reglamentaria, y 
se levantó la sesión.

Ordinaria del 11. —Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Severino 
Sánchez.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acortó comisionar al señor 

Alcaide para que presante en el 
Gobierno civil las cuentas muni
cipales de los ejercicias de 1906, 
1907, 1908 y 1912, á fin de que 
se tramiten eu la forma preveni
da por las disposiciones vigentes; 
levantándose la sesión por no ha
ber más asuntos de qué tratar.

Ordinaria del 18.—Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Severino 
Sánchez.

Quedó aprobada la sesión ante
rior.

Se dió cuenta por la presiden
cia: Que durante el plazo que se 
dió para la presentación de soli
citudes al cargo de Recaudador 
municipal, el cual había expira
do ya, no se ha presentado nin
guna, acordáadose cerrar el con
curso de aspirantes y nombrar 
Recaudador à Ü. Narciso Santos 
con el 3 por ciento de premio de 
cobranza, anunciánJose inmedia
tamente la cobranza de consumos 
del primer trimestre; con lo cual 
se levanta la sesión.

Ordinaria del día 25.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Severino Sán
chez Velasco.

Sa aprobó el acta de la anterior.
Se aordó pagar á Modesto 

Maudes cinco pesetas por los gas
tos de música en la procesión del 
día del Corpus.

Se acordó abonar diez pesetas

al Sr. Alcalde por un viaja á Va
lladolid á pagar contingente pro
vincial del segundo trimestre.

También se acordó librar á fa
vor del Depositario la cantidad de 
cuarenta y una pesetas importe 
del reintegro invertido en las 
cuentas municipales de los años 
1907, 1908 y 1912.

En virtud á corresponder éste 
año renovar por mitad la Junta 
Pericial, se nombraron los peritos 
y suplentes de la misma que co
rresponde designar á este Ayun
tamiento y se acordó elevar á la 
Administración de Contribucio
nes propuesta en terna á fin de 
que nombre por su parte los que 
á ella corresponden; y se levantó 
la sesión.

Ordinaria del día 15 de Junio. 
—Presidencia del Sr. Aldalde 
D. Severino Sánchez.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó pagar á D. Juan Re

dondo cinco pesetas para un via
je invertido á Peñafiel á percibir 
los intereses de la La Comunidad 
y pagar Contingente Carcelario.

Se dió posesión de sus cargos 
á los Peritos nombrados por la 
Administración de Contribucio
nes y Ayuntamiento' que en 
union de los que venían ya ejer
ciendo han de constituir la Jun
ta pericial durante el bienio 
de 1913 á 1915, levantándose la 
sesión por no haber asuntos de 
qué tratar.

Ordinaria del 22 da Junio.— 
Preside el Sr. Alcalde D. Seve
rino Sánchez Velasco.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó instruir amplio ex

pediente para poder precisar las 
responsabilidades que alcancen 
al ex Alcalde D. Mariano Rivón, 
al Concejal Interventor D. Satur
nino Andrés, al ex Secretario don 
José M.* Gonzalez y ex Deposita
rio D. Sandalio Pico, por débito 
¿Q 1.449'52 pesetas á las Arcas 
Municipales; y en virtud á lo or
denado por la Exema. Comisión 
Provincial.

Se acordó que por la Comisión 
de Beneficencia se procediera á 
la rectificación de la lista de fa
milias pobres.

También se acordó pagar á Eus
taquio Andrés doce pesetas por 
los gastos ocasionados en la en
fermedad de la vecina pobre de 
este pueblo Gregoria Curiel.

Se acordó aprobar la relación 
de socorros suministrados por el 
Sr. Alcalde á pobres enfermos 
y transeúntes durante el primer 
semestre del año actual impor-* 
tanta ocho pesetas,

jjlflvaQló la «3310^ por oobaber 
jiásasuntos do qué tratar.
Ordinaria del día 30 de Marzo. 

^Presidencia del Alcalde D. Se- 
fjriüO Sancb¿z Velasco.

Se acordó aprobar el acta de la 
interior.

Se,aprobó la cuenta de los gas- 
jos ocasionados en el arreglo de 
caminos vecinales verificado el 
dial.'’ del actual, la que iinpor 
taoiento doce pesetas y ochenta 
yaueva cónticios.

También se aprobó otra de cua
renta y nueve pesetas y cuaren- 
tay cinco céntimos por los gas
tos originados en las elecciones 
de Diputados provinciales, veri- 
Soadas el día 9 da los corrientes.

Se acordó abonar quince pese
tas y cincuenta céntimos, im
porte de los gastosocasionados con 
el Ayuntamiento en el refresco 
ijuetuvo lugar el día Jueves ban- 
to, levantándose la sesión por no 
haber más asuntos de qué tratar. 

Ordinaria del 20 de Abril.— 
Preside el Sr. Alcalde U. Severi
no Sánchez Velasco.

Quedó aprobada el acta de la 
anterior.

Se acordó nombrar Comisiona
do para el juicio de exenciones 
ante la Exorna. Comisión Mixta á 
D. Severino Sánchez.

Se acordó pagar al Sr. Alcaide 
liez pesetas por los gastos de un 
viaje á la Capital de provincia á 
pagar Consumos y diferencia de 
Maestros del primer trimestre.

Se acordó destituir de Recau
dador municipal á D. Pedro An
drés que ha veni lo ejerciendo di
cho cargo, anonciándose esta pla
za para su provision en el «Bole- 
tiu oficial» y sitios de costumbre 
de esta localidad por el plazo de 
Quince días, durante el cual pue
den presentar solicitudes los aspi
rantes al cargo, en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Se acordó requerir por ú.tima 
Vez al Gremio da Consumos del 
aho último 1912 para que verifi- 
Que el pago de la cantidad que 
adeuda por recargos municipales 
sobre dicho Impuesto, corres
pondiente á referido año.

Se acordó que por la Presiden
cia se ordene al pregonero dé un 
bando, haciendo saber á los veci
nos que en el preciso término de 
Quince días, se proceda por los 
mismos à levantar los esterco
leros, tierras y piedras que se 
Italian depositados en el Juego de 
Pelota de San Roque y sus alre
dedores.

También se acordó pagar cin
co pesetas, importe de otras tan

_____ ^...€.07 .

Se acordó pagar á D. Andrés 
Martin, cuatro pesetas por jorna
les empleados en conducir plie
gos de la Guardia Civil; levan
tándose la sesión por no haber 
asuntos de qué tratar.

Ordinaria del 29.—Preside el 
Sr. Alcalde D. Severino Sán
chez Velasco.

Se aprobó la sesión anterior.
Se acordó abonar diez pesetas 

á D. Dimas Castellanos por haber 
dado muerte á una zorra como 
animal dañino.

Tambiéu se acordó pagar al 
Sr. Alcalde diez pesetas por un 
viaje invertido à la Capital de 
provincia à pagar Consumos y di
ferencia á Maestros del segundo 
trimestre.

Se acordó satisfacer.pesetas 
importe de otras tantas bombillas 
puestas en el alumbrado público.

Se acordó declarar vecino de 
esta villa à D. Julio Welner que 
lo tenía solicitado.

Se aprobó la cuenta del Agen
te de este Ayuntamiento corres
pondiente al primer semestre co
rriente, y se levantó la sesión.

Quintanilla de Abajo á 18 do 
Julio de 1913.—Si Secretario, 
Nicolás Palacios.

Decreto: Dése cuenta al Ayun
tamiento en la primera sesión or
dinaria que se celebre.

Quintanilla de Abajo 19 de Ju
lio de 1913.-El Alcalde,Severino 
Sánchez Velasco.

Acuerdo. Dada cuenta al Ayun
tamiento del precedente extrac
to, acordó aprobarle en sesión do 
este día y que se remita al señor 
Gobernador Civil de la provincia 
para su inserción en el «Boletin 
oficial».

Quintanilla de Abajo á 20 do 
Julio de 1913.--E1 Secretario, Ni
colás Palacios.—V.° B.’, El Al
calde, Severino Sánchez Velasco.

Núm. 2.099.

San Martin de Valbení.

Formado por la Junta munici
pal el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios sobre el consumo 
de paja y leña para el corriente 
año, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamíonto, por término de 
ocho días, dentro de cuyo plazo 
podrán los contribuyentes en él 
comprendidos, presentar ante esta 
Alcaldía las reclamaciones que 
crean procedentes, pues pasado 
dicho plazo ninguna será admi
tida.

San Martin de Valvení 26 de 
Julio de 1913.—El Alcalde,Pablo 
Pelayo.
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Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.Ô95.

VALLADOLID.-PLAZA.
EDICTO.

Doo Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día doce de 
Agosto próximo y hora de las on
ce y inedia de la maiiana, tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de es- 
leJuzgado, la venta en pública 
y segunda subasta con la rebaja 
del quince por ciento de su ava
lúo, de varios muebles, ropas y 
efectos pertenecientes al abintes- 
talo de D. Clemente Vidal Arias, 
acordada á propuesta del admi
nistrador del mismo, los cuales 
han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de trescientas no
venta y dos pesetas y diez y sie
te céntimos; previniéndose que 
no se admitirán posturas que sean 
inferiores á dicha suma, después 
de rebajado el quince por ciento 
de la misma,debiendo consignar
se previameote el diez por cien
to de referida cantidad en la me
sa del Juzgado, sin cuyo requisi
to no serán admitidos los licita 
dores; pudiendo éstos examinar 
antes los bienes que so hallan de
positados en poder dél adminis
trador D. Ramón Riñon Santos, 
domiciliado en esta Ciudad, calle 
de Vega, número once, principal; 
y la relación de los mismos y su 
avalúo en la Secretaría del que 
refrenda este edicto.

Dado en Valladolid a veintiséis 
de Julio de mil novecientos tre
ce.—Francisco Zurbano.—El Se- 
crelário.

NuM. 2.096.

SALDAÑA.

Don Víctor Serrano Trigueros, 
Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á los dueños de los se
movientes que despues se dirá ', 
los que han sido intervenidos por 
la Guardia civil del puesto de 
Guardo, el día 17 del actual, á dos 
individuos que se dierou á la fu
ga, con objeto de tífrecerles las 
acciones civil y penal’ y en> e- 
garles dichos semovientes una 
vez acreditada su prexístenci».

Dido en Saldaña á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos trece.. 
—Víctor Serrano.—El Secretario, 
Antonio Lora.

Semovientes.
Una yegua negra, de unos seis 

años de edad, y como de siete 
cuartas de alzada.

Una yegua roja, de cuatro 
años, y unas siete cuartas y cua
tro dedos de alzada, no tiene hie
rro ni señas particulares.

NüM. 2.097.

SALDAÑA.

Berrio, Pedro, cuyo otro ape
llido y demás circunstancias se 
ignoran,

Echevarría, Francisco, cuyo 
otro apellido se ignora, reside 
habituaimente en Oviedo, calle 
Barrachina, es buhonero, alto, 
algo delgado, usa bigote entre
cano, viste boina negra, blusa 
azul claro, pantalón de pana ne
gro rayado; y

Echevarría Berrio, Juan, de 
igual domicilio y oficio que el 
anterior del que es hijo, es de 
unos 23 años de edad, estatura 
regular, color trigueño, grueso, 
calza alpargatas de cáñamo azul, 
y viste pantalón de pana negro, 
blusa de rayas blancas y negras, 
gorra de visera obscura, y usa 
bigote.

. Comparecerán ante el Juzgado 
de instruccion de Saldaña, dentro 
del término de diei días desle ia 
publicación de esta cédula, á res
ponder do los cargos que les re
sultan en causa por sustracción 
de dos oabailerias mayores. 

Saldaña 24 de Julio de 1913.— 
El Secretario, Antonio Lora.

r wiuís.
NcK. 1,959.

ESCUELA DE PERITOS AGRÍCOLAS.

Convocatoria á exámenes 
de ingreso.

En cumplimiento da lo ore- 
ceptuado en el artículo 7.°del Re
glamento vigente en esta Escue
la, se convoca á exámenes de in
greso en ia carreradePeritos agrí- 
colas que se verificarán durante 
la primera quincena del mes de 
Septiembre del corriente año.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos agrícolas es 
preciso:

n) Ser español.
6) Tener 16 años cumplidos.

c) Ser de complexion sana y 
robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

d) Aprobar mediante examen 
en la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de las íuaterias siguientes:

Gramática Castellana y ejerci
cios de escritura al dictado,

Geografíageneral y de España. 
Elementos de Matemáticas.
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en po

sesión del grado de Bachiller, so- 
lo necesitarán examinarse para 
ingresar como alumnos en la Es- 
cuela de la asignatura de Dibujo 
linea!.

La extension con que se exigi
rán en los exámenes de la Escue
la las asignaturas de ingreso en 
esta primera convocatoria, serán, 
la que marquen los programas y 
textos con que se cursan en el 
instituto general y técnico de es
ta provindía las asignaturas de 
Lengua Castellana;Geografía ge
neral y de Europa; Geografía ge 
neral de España;- Aritmética; 
Geometría; Algebra y Trigono
metría, que forman parte del Ba
chillerato.

El examen de cada una de las 
tres primeras materias que cons
tituyen las asignaturas del ingre
só, consistirá en la contestación 
de tres lecciones del programa 
correspondiente, sacadasá la suer
te por el aspirante.

El examen de Dibujo línea!, 
consistirá en copiar el todo ó par
te de un dibujo elegido por el 
Tribuna! correspondiente, y el 
ejercicio de escritura al dictado, 
en escribir en tal forma lo que 
estime el Tribunal para juzgar 
la letra y ortografía del exami
nando.

Para examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso, se
rá preciso habar aprobado las an
teriores en el orden con que han 
sido citados, excepción hecha del 
Dibujo lineal, que podrá sirnu’- 
tanearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso, po
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentesconvocatorias, pero ha
brán de serio en el ordeii indica 
do anteriormente, excepción he
cha dél Dibujo lineal, que como 
queda dicho, podrá aprobarse si- ; 
multaneándolocon cualquiera de 
las restantes asignaturas.

Para tomar parte en los ejerci
cios de ingreso se deberá diriofir 
una instancia en papel de peseta 
al Ingeniero Director de la Es

cuela, durante la 2.'‘ quincQüaá, 
Agosto, expresando darameait 
las asignaturas de que se preteo. 
da examinarse.

Dichas instancias deberán sai 
acompañadas de la cédula perso, 
nal, de la partida de inscripcioD 
en el Registro civil, debidamen. 
te legitimada y legalizada, yd, 
un certificado do revacunación.

Las solicitudes de exám6Q,(le. 
berán ser entregadas en la Secre' 
taría de la Escuela en los'días y 
horas hábiles, de diez á una de la 
mañana.

Al mismo tiempo de hacer en 
trega de la solicitud se deberán 
abonar en concepto do derechos 
para cada asignatura cuyo exa
men se solicita la cantidad de 
cinco pesetas, y además un tim- 
bre móvil de diez cóntimós, para 
cada una de ellas.

El candidato á ingresó que no 
se presentase á exámeu, cuando 
fuese llamado,' solo podrá efec
tuarlo antes de terminar los exá
menes de la materia de que ae 
trate, siempre que solicitara por 
escrito del Tribunal, dispensa do 
la falta y fueran atendibles á jui
cio del mismo, las razonesaleeradaí,

Los exátU6ne.3 de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los canditatos, por mayoría do 
votos, con las notas de aprobado!) 
desaprobado. Los aspirantes que 
durante un examen de ingreso 
se retiren sin terminarlo, se con
siderarán como desaprobados en 
el mismo.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela, teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso, sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi
sión de instancias para el ingre
so, la Secretaría de la Escuela pu
blicará en el tablón de anuncios 
de la misma los días y horas en 
que se celebrarán los exámenes á 
que por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á quien lo solicite cuan
tas aclaraciones sean precisas pa
ra la mayor inteligencia de lo an- 
teriortnento expresado, así como 
ejemplaresdelReglamento vigen
te en ésta Escuela de Peritos agrí
colas.

Valladolid 3 de Julio de 1913' 
—El Ingeniero Director, Loríi'í’ 
20 Romero.
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